
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

  

 
 

Ref.: C-334A/008-26 

Exp.: A/SER-010574/2026 

 
 

 

 ORDEN 
 

 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado SERVICIOS DE PRODUCCIÓN TÉCNICA DEL ESCENARIO Y EL ESPACIO ARTÍSTICO EN EL QUE SE 

REALIZARÁN LAS ACTUACIONES DEL BALLET ESPAÑOL DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL PARQUE 

DEL TERCER DEPÓSITO. 
 

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado SERVICIOS DE 

PRODUCCIÓN TÉCNICA DEL ESCENARIO Y EL ESPACIO ARTÍSTICO EN EL QUE SE REALIZARÁN LAS 

ACTUACIONES DEL BALLET ESPAÑOL DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL PARQUE DEL TERCER 

DEPÓSITO, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 143.075,85 euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: En virtud del Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno 

de la Comunidad de Madrid, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y 

Deportes corresponden a la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas las competencias para la 

organización de los festivales, ciclos y eventos de la Comunidad de Madrid en el campo de las distintas artes 

escénicas, musicales y cinematográficas, así como la cooperación con los municipios y entidades locales en relación 

con las referidas artes. 

 

El Ballet Español de la Comunidad de Madrid se configura como una entidad artística destinada a la preservación, 

desarrollo y proyección del patrimonio coreográfico y musical español. Su labor se centra en la recuperación de 

obras emblemáticas, la actualización de los lenguajes dancísticos tradicionales y la promoción de la excelencia 

interpretativa a través de producciones de alto rigor artístico. Asimismo, la institución impulsa iniciativas orientadas 

a la difusión y accesibilidad de la danza española como parte esencial de la identidad cultural de la región.  

 

La Comunidad de Madrid llevará a cabo una iniciativa cultural gratuita que se celebrará en el Parque del Tercer 

Depósito de la capital y que incluye el pase de un espectáculo al día del 8 al 18 de julio de 2026, por lo que se hace 

necesario la contratación de un servicio para la producción técnica del escenario y del espacio artístico para poder 

desarrollar dicho espectáculo. 

 

 
 

 

Madrid, a fecha de la firma 
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D.  EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS  
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 
 
 
 

 Manuel Lagos Gismero 
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